
SECRETARÍA: 28 de abril de 2023, a despacho proceso Ejecutivo No 2023-00008, 

informando que ya venció el termino concedido a la demandada para pagar y/o 

excepcionar y en oportunamente, a través de apoderado contestó la demanda, sin 

proponer excepciones, solicitando reducción de embargo de salario y no condena en 

costas ni agencias en derecho. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
RADICADO:  2023-00008 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO -CESCA-  
DEMANDADOS:  GLORIA ELSY MEDINA PATIÑO  
SUSTANCIACION: 128 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la señora Gloria 

Elsy Medina Patiño, en la contestación de la demanda, solicitó reducción de embargo 

de pensión así como no ser condenada en costas ni en agencias en derecho, del 

escrito se da traslado a la parte demandante, para que si a bien lo tiene,  se pronuncie  

al respecto  en el término de tres (3) días; una vez culminado el referido término se 

seguirá adelante con la ejecución y se resolverá sobre las peticiones presentadas por 

la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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